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DISPONGO,

Articulo primero.-Deconformidad con lo dispuesto. en el ar~

tículo sesenta y tres. de la Ley del Patrjmonio del Estado, de
quince de abril de mil novecíEmWs sesenta y cuatro, se acuerda
la: enajenación directa a favor de don Teodosio Aínse' Mansilla,
con domicilio en VHlalpando (ZamoraJ, calle Bodegas. número
dieciséis, de la finca, propiedad del' Estado. que a continuación
se describe:

. Urbana, en término municipal de Villalpandri (Zamora>, calle
Bodegas, mmero dieciséis, con una superficie--de ochenta y dos
met.ros cuadrados, Y: los linderos siguientes: Derecha. Lucio
Valero Redondo; izquierda, Rincón. Gloria; fondo, Pedro Alcalá
Rodríguez.

Inscrita en el· Registro de la Propiedad de Villalpando al
tomo mil siete. libro noventa- y cinco, folio ciento tres, finca
nueve mil novecientos cuarenta y uno, inscripción primera.

Articulo Beg)¡lD.do.-El precio' total de dicha enajenación es el
de dos mil ochlkientas ochenta y siete pesetas. las cuales debe~

rárt ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días; a partir de la notificación de, la adjudicación,
por la Delegación de Haci~ de Zamora.' siendo también de
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramita~
ción del expediente y los <rus se causen en cumplimiento del
presente Decreto. • .

Articulo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
cabo los trámites conducentes a la efectividad. de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta, al sedar Delegado de
Hacienda en Zamora pata que, en, nombre' del Estado. com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente 'escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BAR,RERA DI;: IRlMO

DECRETO 275511973, de 11 de octubre, por el que
se acuerda la e11(J;enación directa de una fiMa
urbana sita en téT''nino municipal de PeñaU$ende
(Zamora), calleja Zamora, número 1, en favor de
su ocupante.

Don Guzltián Tejedor Serrano ha interesl:ldo la adquisición
directa de una finca urbana. sita. en término municipal de Pe·
ñausende. (Zamora). calleja Z8In(lra, número uno, propiedad
del Estado, de la que· el solicitailte es .ocupante de buena fe.
Dicha finca h. sido tasada.·en la cantidad de mil doscientas
setenta y cinco pesetas por lós Servicios Técnicos· del Ministerio
de Hacienda. .

La circUMtancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida ])or el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa·
trimonio del Estado, de quil1ce de abril de mil novecientos se·
'Senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hactenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
vein\iocho de septiembre de mil· novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta· y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril' de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la· enajenación áirecta a favor de don Guzmán Tejedor Serrano,
con domicilio en Peñausende (Zamorw, calleia Zamora, núme
ro uno, de la finca, propjedad del 'Estado, que a continuación
se describe: -. . ¡

Urbana, en término muni~ipal de Peftausende (Zamora),
calleja Zamora, número uno, con una superficie de treinta. y
cuatro metros cuadrados. y los linderos siguientes: Derecha,
José Rodrigo; izquierda y fendo, Guzmán Tejedor Serrano.

Inscr1~ en el Registro de la Propiedad de Bermillo al
tomo cuatrocientos sesenta y c1nco, libro veintitrés, folía treinta
y ocho, finca dos mil cuatrocientos veintitrés, inscripción pri~
mera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación, es el
~e mil doscientas setenta y cinco pesetas, las cuales deberán ser
lTIgresadas en' el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días. a partir de la notificación de la· adjudicación. por la
Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta
del interesado. todos los' gastos originados en la tramitacf.ón· del
expediente y los que se causen en cumplimiento del. presente
Decreto..

Articulo ·tercero.-Por el lvfinisterio de Hacienda. a través
de la Dirección' General del Petrimonto del Estado, se llevarán
a .cabo loS' trámites (X)nducentee a la eleettv1.dad de cuanto se
dispóne ,en el presente -Decre:to. Se faculta al seflor Delegado

de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com4

parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
. once de octubre de mil novecientos seteyta y tres.

'FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 275811973, de 11 de octubre, par eL que
se acuerda la enajenación directa de una finca ur~
bana sita en término municipal de Víllalpando
(Zamora), calle San Francisco, numero 14, en favor
de su ocupante.

Don Pedro Mazal'Íegos de Caso ha inte"'esado la adquisición
directa de una finca urbana, sita en M. mino municipal de
Villalpando {ZamoraJ, calle San FrancisCo, número catorce.
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cuatro
mil veinticinco pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda. '

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autorizil.
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mil novecientos setonta y tres,

DI S PONG O,

, Artículo primero.-De conformidad Con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Léy del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Pedro Mazariegos de Caso,
con domicilio en Villalpando (~amora), calle San Francisco, nú
mero catorce. de la finca, propiedad del Estado, que a continua
ción se describe:

Urbana, en término municipal de Villalpando {ZamoraJ, caUe
San Francisco, número catorce, con una superficie de cuarenta
y siete metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha,
Valerio de Caso San Pedro;· izquierda, Pedro Mazariegos de
Caso; fondo. tierras de labor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Víllalpando al
tomo ochccientos setenta, folios cincuenta y ocho-sesenta, ins
cripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de cuatro mil veinticinco pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adquirente, en el plazo de quince días.
a partir de la notificación de la adjudicación, por la· Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta del interesa
do todos los gastos originados en la tramítacíón del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com~
parezca en el otoi'gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ell Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres. .

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE nUMO

DECRETO 2757/1973. de 11 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un mlar sito
en Melilla, sobre el que se asienta una edificación.
en favor de su ocupante.

Por don Antonio'Zamora Ruiz se ha interesado la adjudica
ción de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,_ calle
de Magallanes, número diez, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de mil novecientas ochenta peseias por los Servicios
Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida' por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y. CUatro, en virtud de lo dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio Zamora


